
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL EXTRAORDINARIA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 

2.022. 

 

SEÑORES ASISTENTES 

 

ALCALDE-PRESIDENTE  

 

D. José Mª Rodríguez Fernández, 

 

SRES. CONCEJALES 

 

Dª Enriqueta Sarabia Parras 

D. Antonio Muñoz García 

Dª Montserrat Cabanillas Martínez 

 

SECRETARIA 

Dª Felicidad Majúa Velázquez 

     

     

 

 

 

 

      En la villa de La Puebla de los Infantes, siendo 

las nueve horas y treinta minutos del día 27 de 

septiembre de 2.022, se reúne en sesión 

extraordinaria, previa convocatoria al efecto, la Junta 

de Gobierno Local, presidida por el Sr. Alcalde, con 

la asistencia que se reseña al margen y asistidos por 

mí como Secretaria.  

 

 

       

  

Comprobada la existencia de quórum suficiente comienzan a tratarse los asuntos 

incluidos en el ORDEN DEL DIA: 

 

 

PUNTO PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 

DE LA SESION ANTERIOR. 

 

 

No existiendo objeción alguna al borrador del acta de la sesión anterior, es aprobado 

por unanimidad de los asistentes. 

 

 

PUNTO SEGUNDO.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN AL LICITADOR 

PROPUESTO EN EXPEDIENTE DE CONTRATO DE OBRA PARA EJECUCIÓN 

DE “PUNTO DE RECOGIDA SELECTIVA (PUNTO LIMPIO)”, INCLUIDA EN EL 

PROGRAMA DE COOPERACIÓN EN INVERSIONES Y SERVICIOS, DEL PLAN 

CONTIGO 2 DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA.   

 

Habiéndose aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la 

contratación, por procedimiento abierto y tramitación urgente, de la obra denominada 



 

“Punto de Recogida Selectiva (Punto Limpio)”, incluida en el Programa de Cooperación 

en Inversiones y Servicios de la Diputación Provincial de Sevilla (Plan Contigo 2),  

Considerando que la Mesa de Contratación ha realizado propuesta de adjudicación a 

favor de la empresa SEVICAT, OBRAS Y SERVICIOS, S.L., examinada la 

documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma, la Junta de Gobierno Local, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, acuerda, por unanimidad de los presentes: 

Primero: Aceptar la proposición económica presentada por SEVICAT, OBRAS Y 

SERVICIOS, S.L. con CIF: B16780843, licitador que ha presentado la oferta más 

ventajosa.  

Segundo: Notificar y requerir a este licitador para que presente, en el plazo de diez días, a 

contar desde el siguiente a aquél en que reciba este requerimiento, el compromiso al que 

se refiere el artículo 75.2 de la LCSP y la documentación justificativa del cumplimiento 

de los requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, constituya la garantía definitiva, así como de que 

dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a 

la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP. 

 

Tercero: En caso de que, en el plazo otorgado al efecto, el candidato propuesto como 

adjudicatario no presente la documentación requerida, se efectuará propuesta de 

adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 

correspondiente plazo para que sea presentada. 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas 

y quince minutos, de todo lo cual yo, como Secretaria, CERTIFICO, en el lugar y fecha 

indicados en el encabezamiento. 

 

                    Vº Bº 

              EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

Fdo. José Mª Rodríguez Fernández 


